
 

 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

TU PARTICIPACIÓN, ES 
NUESTRO COMPROMISO 

CONSEJO ESTATAL 
 

SESIÓN ORDINARIA 
 

MARTES 26 DE NOVIEMBRE DE 2019  

10:00 HORAS 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
 

1. LISTA DE ASISTENCIA;  
 
2. DECLARACIÓN DE QUÓRUM;  
 
3. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA;  
 
4. PRESENTACIÓN DEL PROYECTO Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL 

ACTA DE SESIÓN CELEBRADA POR EL CONSEJO ESTATAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, 
DE FECHA 30 DE OCTUBRE DE 2019. 

 
5. PRESENTACIÓN DEL PROYECTO Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL 

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL 
QUE SE ESTABLECEN LOS MONTOS DEL FINANCIAMIENTO PRIVADO QUE 
PODRÁN RECIBIR LOS PARTIDOS POLÍTICOS DE SUS MILITANTES Y 
SIMPATIZANTES DURANTE EL EJERCICIO DOS MIL VEINTE. 

 
6. PRESENTACIÓN DEL PROYECTO Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL 

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL 
QUE APRUEBA EL REGLAMENTO QUE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO 
QUE DEBERÁN SEGUIR LAS ORGANIZACIONES DE CIUDADANOS QUE 
PRETENDAN CONSTITUIR Y REGISTRAR UNA AGRUPACIÓN POLÍTICA 
LOCAL EN EL ESTADO DE TABASCO. 

 
7. PRESENTACIÓN DE LOS SIGUIENTES INFORMES: 

 
A) DEL DIRECTOR EJECUTIVO DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL Y 

EDUCACIÓN CÍVICA, RESPECTO DE LAS ACTIVIDADES 
REALIZADAS POR LAS ORGANIZACIONES QUE PRETENDEN 
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OBTENER SU REGISTRO COMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL ANTE EL 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE 
TABASCO. 
 

B) DEL SECRETARIO EJECUTIVO, RESPECTO DE LA RECEPCIÓN Y 
TRÁMITE DE LOS RECURSOS INTERPUESTOS EN EL MES DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE EN CONTRA DE LOS ACTOS 
O RESOLUCIONES DE LOS ÓRGANOS CENTRALES DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 117, 
NUMERAL 2, FRACCIONES IX Y X DE LA LEY ELECTORAL Y DE 
PARTIDOS POLÍTICOS DEL ESTADO DE TABASCO. 

 
8. ASUNTOS GENERALES; Y 

 
9. CLAUSURA. 


